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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso 

informándole que ya venció el termino de traslado del avalúo presentado el señor 

EDUARD TELLER FONSECA. Ordene.   

 

Santa Marta, 15 de marzo de 2023. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto  el  anterior  informe  secretarial,  encuentra  el  despacho  que efectivamente 

el avalúo de los bienes objeto de secuestro dentro de este proceso, fue presentado 

por el  señor EDUARD TELLER FONSECA después de efectuarse el secuestro de 
los mismos en el asunto, mismo del cual se corrió traslado a las partes en auto del 

06 de marzo de 2023 y a la postre no se avista aposición alguna al mismo por lo 
que es pertinente impartir su aprobación y tener como avalúo de los siguientes 

bienes muebles secuestrados, 
 

 
 



PROCESO VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE - EJECUCIÓN DE SENTENCIA RADICADO: 

2018-00624-00  

DEMANDANTE: LUZ MARINA DAZA CON C.C.41.434.710  

DEMANDADO: STYLOS DECORACIONES CON NIT. 800.051.598-2 

2 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 25 de esta fecha se 

notificará el auto anterior. 
Santa Marta, 22 de marzo de 2023 
Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 
 

 
AVALUO PRESENTADO por la suma total de: TREINTA Y DOS MILLONES 
CIEN MIL PESOS M/L ($32.100.000) 

 
Por lo expuesto se  

 
RESUELVE 

 
1. IMPARTIR APROBACION AL AVALUO PRESENTADO en este asunto, 

por la suma total de: TREINTA Y DOS MILLONES CIEN MIL PESOS 
M/L ($32.100.000) 

 
   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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